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AfioCX , Miércoles, 18 de agosto de 1943. Núm. 188

?S1CIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
T'.hneetre ...................... 36 peseta».

............ .......... 60 —
ÁBnal ......................... 130 —

Me MíacripciLiae» 5C solicltirÍD de la Direcdóo iel 
FiuealtHi, eelle Pignatellí, 87.

1&9 d¿ fuera podrán hacerse remitiendo el impon» 
-flro postal u otro medio.

Todoo x ¡os pagoa se verificara»
«s k Depositaría de Fondos Provinciales 

(Diputación Provincial)
Lx AÍmeroe que se reciamen después de transcu.

• ios - «airó ¿tes desde su- publicación sólo se ser- 
UrÁn al precio de venta, o sea a 6’56 ptas. los del 

corriente; 0’75 ptas., los del afio anterior, y de 
siroa afios, una peaeth.

- PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anu&sia 

¿ documento que se inserte, 1'56 pesetas. Al original 
scompafiará un sello móvil de UNA peseta y otre 
de tasas provinciales de 0’25 Ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer- 

□ con la entidad o particular que lo interese.
Lop anuncios obligados al pago, rd/o r» m*«riar4# 

previo ubono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste."

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Eo l x t t x respectivo como comprobante, siendo di 
pago loe demás que se pidan.

Tampopo tienen derecho más que a un solo ejetn- 
plar,' que «e solicitará en el oficio de remisión dei 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t im Of ic ia l  ar halla de venta en !x Im
prenta del Hoosr Pio*at«m.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA OE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

¿¿nuidiatamcnte que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
uta Ao l x t ix Of ic ia l , dispondrán que « fije un ejemplar en 

> sitio de costumbre, dónde permanecerá hasta el recibo d^l si- 
saiente.

Loe señoree Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
«solidad, de conservar los números de este Bor.lTih, eolecciunados
* ’vuadimente para sú encuadernación, que deberá verificarse al fine) 
j- <uda semestfe. \

. «i léyca obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
.enitotio» de Africa sujetos a Ja legislación peninsular, a los veinte 
jas de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có

digo civil).
Las disposicionc» del Gobierno son obligatoria» para’ la capital 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y deede 
cuatro días después para los pueblo» de la misma provincia. 
tLey de 3 de noviembre de 1887). * ,

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Presidencia del Gobierno

ORDEN

Señáfpndo nmevos trcA-os a la ^echV condcnyada, le
che en polvo y a la nianAcqiiilla-

Excmos. Sres.: La variación ¡del precio die. la ' 
leche de vaca aprobaido $or Oide¡: de esta Presi- 
diencia Idel' Gobierno de 14 <’e mayó de. 1943 ("Bo
letín Oficial del Estado” núm. 139), terhñma’’á co
rrespondiente! rectificación de los precios dé la le
che condensada, fedhg. en polvo y mantequilla, para 
atemperarlos a Tos nuevos precios de la teche de 
vaca y otras materias prim-s prec'sas para la ob
tención de aquellos prothicfos lácteos.

En su virtud, prev o informe ídel Sindicato Na
cional de Ganadería,, y a propuesta de la Junta 
Superior de Precios,

Esta iPresidier.cia ha tenido a bien disponer lo 
'siiiguient e: i -

*
Pfcmero. El precio de, la caja de 48 botes de 

teche condeh’sada, de 370 pramos “neto aproxi- 
maido”, sobre vagón destino, s<rá de 150’90 pese
tas, incluido impuesto de uso- consumos.

Segundo. El precio de,l kilogrartiio de lie che. en 
polvo sobre fábrica productora a granéil', intuido 
e^mbalaje, será el que sigue:

Leche en polvo d: 24 a 25 por 100 de materia 
grasa, T7 pesetas ^ilogranio

. Leche en 'polvo de 12 por 100 de materia grasa, 
16'50 pesetas kiilbg-amo.

Leche en poi'vo de l per í00 de materia grasa, 
16 pasiegas kilógramo. .

El precio del kilogramo de la mantequilla de 
vaca será de 19*50 p setas en ur gen, in'óluído-em
balaje. *

Tiercero. Quedan derogadas cuantas diisposici^ 
nes -s-e opongan a la presente Orden.

Dos guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de agbéto de 1943. — P. D.,: E] Sub

secretario. Luis Carrero. •
Exdmos. Sres. Ministros Je. Inctestria, Com-erdo 

y Agricultura.

■' (Del Bol\^i*n Oficial de! Estado núm. 226. 
de fecha 14 -de agosto de 1943).*

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Ministerio de la Gobernación
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL 

Circtdar referettt’1e a 'ta inclusión en los presupuestos 
de liquidación de las Corporaciones locales dk- los dé
bitos a los Médicos de Asistencia Pública Domici

liaria
Excmo, Sr.: Promulgada la Ley de 29 d-e julio 

último sobre autorización a 'las Corporaciones ló
calas para la formación d-. ireslupuestos extra
ordinarios de liquidación, se líate preciso, de con
formidad con C1 espíritu de U indicada Ley, adop
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tar medidas encaminadas al saneamiento de las 
Haciendas cié- ditUias Corporac.ones correo prepa
ración a la próxima inipüantac.ón de un nuevo ré
gimen jurídico que' ha Ide ordenar sus act vidades 
y re-ovar su vitalidad como entidades fundamen- 
tá'es del Estado.

Tiende: di cha Ley a concebir facilidades para la 
liquidación de aquellas deudas píocedentes de^jer- 
c icios anteriores que no es posible que graviten, so
bre su' presupuestos ordinarios iionstituyeneío una 
remora económica perjudicial al crédito de lia Ad
ministración Local

Tal sucede con lo; d.ébitos de aTgdnos Ayunta
mientos a los Médicos de Asií-tncia Públ-ica Dor 
mici'-aria, cuy?- ddmore en el pago daña por igual 
al < rcl Lto de los Muni'C.ipno.s y ‘loz intereséis res- 
p'tab’e^ <?e 1os facultativos adscritos a los servi-' 
cios Imédícos mun¡cipa'les.

/Para ello esta Direcoió i! GmcraP ha dispuesto 
que por V. E hao- saber a '0= Ayuntamientos 
d ?u mnsdiicción la obligación en qlue se halllan al 
formular sns pre/supuestos extraordinarios de li- 
ónTacion de incluir en ¡lo» m sinos Tas cantidades 
que a- .?udnn a -sus Módicos de Asistencia Públi
ca Dom ciliaria, prev-a la formahzaoión del dics- 
ctDieito en cada caso em! -as condiciones perti
nentes. • - 1

Para general con -cimiento y exacta aplicación, * 
se seiv-ra V. E ordenar la inserción de la presen
te Orden, en el “Bc’etm Oúdi^” de lia provincia 
de s-u jun^diccioci'.

Dios guarde a M E. niichos años.
Madrifd, 12 de ago^'.o de 1943/— /Chrbs Pinilla. 

Encinos Sr; s. Gób'.rliados s civiíe-S' de todas Tas 
inovmciás id'e España y Gobernador civil general 
de Marrueco-s.

íDel P.oIV^n O^cial M Estado núm. 226 
de fecha 14 de agosto de 1943).

T ? <) N Q ü « T A

. Núm. 3.141

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza -

(Continuación: Vóaie B. O. odm. 187)

—Denegar petición dlc D. Lucio dle Pedro Me- 
drano de que se lie confletia en propiedad la p’a- 
7a (k Jtfe de. ]a Guardia Municipal' que deselm- 
peña ir^inamiente-, y pi , ?fr este cargo me
diante oposición, y moejifi ando el Tribunal, que 
queda integrad en la form. que se expresa.

-Aprobar relación de factu^ d-e la Sección/ 
de Gobernación.

- Conccdei permisos pir.^ reaLizar diversas 
obras en: barrio Casetas; Montañana, 144; Amié- 
rica, 21; barrio Olivar; Pignatelli, 13; Manuela 

Sancho, 33 y 33 Idupllicado; Garrapinillos, 70;

San Pablo, 42; Don Alfonso-, 1’ y 15; caille de 
la Igl'C's’a ÍCasleta's) ; Padre Monjón. 15; Sange- 
nis, 29: Delicias 26; Crucn3 (P.-ñaflor); Azoque, 
50: Avenida <?e San José. 5: Torre, 2: Gaccón eje 
Gotor, 4 y 6: Triama. 10: Gayar.-e. 41; San Roque, 
11; Torré Núeva. 10: Esd-ie as Pía’s. 28: barrio 
Ollive/r. 13: A.’bo'bda de Macauaz; Carfuia Baja; 
carretera de Cataluña, kiHmetrc 323. hCctómetTo 
1 ? WlenzueJa.^: Avenida de San Tdelsé, 117; Can- 
franc. 2: Aragón, 5: Morzalbarba; Picard. 1 
(barrio Obvejrl: barrio Oliver, 23 ; barricx Santa 
Isabell. 62 y 220, y Blancas, 1.

—Autorizar a la Sociedad “Los .Tranvías de 
Zaragoza” para :n'tallar un serv-cio de aut'obu'sies 
desde la plaza * RocasoPano ha-ta ra en-trad'a del 
camino a! barrio dq OTiveL c jh . Hs cóndlieSories 
qu'e s-e indican.

—(Conceder permiso a D. Franci’sco Giménez 
Oliver para reah'z^r obras de ampliación de plan
ta en calla 'de Hermanos. Be lilla, 13, y a don 
Juan Antonio Anariqio, pa a o mismo, en San 
Roque, 22 (Delicias).

—Contestar a D.a Juba Trallcro respecto a su 
petición de que sq delimiten a's alineaciones da 
un terreno <?e su propiciad, < to 'a- eil camino de 
Alcachoferas, que salvo una peqheiña part? de su 
extensión que pasa a vía púb ka, iql resto 'se dies-' 
tina a zona libre. ,

—Devolver a D. Jesús Sind e¿ Fakíes la ‘fianza 
provisional para responder dci exacto cump'i- 
/mientO' de la concesión nrov'sióir'a! para poder 
instalar' y cxnVotar ¿a linda de autobuses deno
minada “Transversal”.

—Adiudicar a D Ignacio Bueno, eil derribo de 1» 
ca«a Goicochea, 9, <en" las conrhc.oneis quei '»ei indi
can. r ‘ । 1 j

—Devolver a D. Joaquín Fer- ero Cortés Ta fian
za definitiva para respondtr.de la exacta ejecu
ción del derribo d'e 'la casa Coso. 50.

—Aprobar relación Id-e facturas deí la Sección 
de. Fomento.

—Ceder a D.a Asunción Míarco. D.a María 
PeraUta, D.a Elvira Navarro' D.a Carmen Esta- 
b’iés y D.a María Palacio los \ nichos perpetuos 
núm/ 1 de la,fila 4, mianzara 1: 145 de fila 4. man
zana ampliación; 102, fil'a 5 de la misma man
zana; 107 <?ei fila 7, de1 igual ímarzana, y número 
134 de fila 4 de la expresada manzana, respecti- 
vamiente.

■—Dar de baja e.l bar sito en San Pabilo, 114 y 
116, ia partir de- l.° de julio próximo.

■—Autorizar ,a D Fulgencio Parido Larena, don
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José Paleó y D. Joaquín Serrano para coloinr 
anuncios en -sus respectivo; domic-lrO'S.

Reletiñear ’a fichí, adm nis'iativa d!e| la casa 
núm. 17 de la calle Pigmatelli, propiedad; de don 
Juan Rodrigo Attegu:, eq la fonra que se expresa.

■^Considerar como taberna, a efectos de tri
butación, e|l mositrador de la» casa de comidas 
Establecida en la calle Cuatro qe Agosto, 21,.pro- 
piedad ¿fe D. Saturamó Be.trán MoLna.

—Desestimar petición de| D.a Míllagros I'bá-Í 
ñez Gondrá de que Se lie- devue’van las cantida
des satisfechas anteiicrmente por arbitrio de so
lares por situado ten A-Tnagro. 2, al que se le 
había a&igi ado una superfk;c. de 250 metrois cua
drados cuando en realidad soiamenté tiene 147, 
y fhaaer esta rectificación para ilo sucesivo. .

—Autor-zar a D. 'Alfredo habón y su espo’sa, 
D.a Josefa Caiboneb, para traspasar fia casa 26, 
manzana 85 de la 'Ciudad Jardín a favor ide don 
Celestino Farjas y D.a Tomasa Bticana.

-^■Anunciar la caducidad de /tos arriendos dei 
ir,ichos. díel Cemeterio de TotreTc que fueiron ocu- 
psdos o adquiiriddis, en Los meses dE julio, agosto 
y septiembre de los añcls 1903. 1908, 1918, 1923 y 
1933 y de las sepulturas dej mismo ke/nenterio 
ocupadas o adlquiridag lera el t *oar trimeistrei de 
1938, ¿sí comio ¿os nichos y sepa! tu ras que por la 
fecha de su ocupación corresponda renovar en el 
citado trimestre

—Aceptar (a baia dlesdé l.° de mayo actual del 
■concepto de tasa por parada y s;tuado' de álutobu- 
ses de Garraptolllo's a Zaragoza, en elli paséo. 
d*e Echegaray y Caballiero.

«—Admitir la baja de una ¡daca-anumto que 
estaba colocada en la fachada df la casa Costa, 
14, que correspondía a D. Juan (García Pailou.
' —Rectificar en el padrón de solaneti' la propie

dad del señalado coñ ql nóm. 10 d'e la .calle dei ia 
'Higuera, que dleblei figurar a no ubre de D.a Mar

celina Sancho, anulando, el recibo pasado al cobro 
a D. Julián Povar.

—Devolver a D. Leonardo García BecerriÜ, 
como (minoración do ingresos, la cantidad dle pe
setas 412 25 que ’s.g le ham cobrado indebidamente 
por introducción idq algarroba.

Aceptar Oh baja dcii soia ■ situado en Arias, 
27, propiedad de D. Mariano. Izquierdo, por ha
berse edificado. " ' i .

—Autorizar a D.a Joaquina Grao Óiliver para 
traspasar a favor de su hijo, D. Félix Cardiel 
Grao, ql cajón núm. 41. del Mcroaldo de la plaza 
dá Lanuza, con las oondicíoncs qúei se ¡Indican.

—Conceder permiso a D.a María Martín V¡ ■ 

cante, co>ncesionaria de] puesto, núm. 27 dei'ia pau
ta baja del Mercado de la plaza de Lanuza, para 
traspasarlo a D. Vlenancio Miñana Vkxnte, con 
las'condiciones qufe se indican.

—.Acceder a la exhumación y reinhumación 
gratuitas! de 'los r'astos <?e Ma a Barquilla's Ar
maré, que se Encuentran, .en un nxho dÉ1 a manza 
na R, a otro perpetuo propiedad de D.-Marím 
Barquillas, ya que dicha manzana amenaza rui a. 

; —Denegar pretensión expmsta por la Direc
ción de la Banca Arn ús, en nombre elle su cliente 
D.a Casilda Foraster, de que se le abonen los cuj 
pones vencidos en l.° de oc'ubie de 1936 al l.° de 
enero de 1938, ya'prescritos, correspondientes a 
lias treinta y cinco obigaciones de usté Ayunta
miento de que es titular aquella señora, e infor
marle de lós núme/ros de los títulos amortizados 

para su oportuno reembo'.so^y ide que los demas 
deberá canjearlos ten d. Banco de l¿,réd t0 Local 
de España, por haber expirado el plazo de reem
bolso.

—Concertar con la Casa Pcrtabellá de esta 
ciudád, y con carácter urgente, la Impresión dé 
500.000 sellos en da forma que se indica.
, —Aprobar el proyecto ralormado de ías‘ Guras 
de construcción d'e un ramai descantar i lladj :n 
la carretera de Válendia, satiJíacié dose su pre

supuesto com cargo a líos fondos anti* pa<?os y de- 
positadós ¡en la Caja miunicipal para este objeto 
por los propietarios D. Benito Giménez y don 
Vicente Picazo; da certificación d1? obra corres
pondiente al mismo proyecto, que importa pese
tas 21.583’52; la factura prc untada por “Fomen
to de Obras y ConatruCciipirie.-”. S. A., -.Cativa a 
las obras preparatorias de i avkn<litación en la 
Via Verde, que asden-dle! a lj.957'99 pesetas; la 
cuenta-resumen y liquidación 'del presupuc.-to de 
la zona de, ensanche de Miraílores, correspondien
tes ad año 1942, con un superav t de 112.546 08 pe
setas, y la de da zona die Mira.bu-ro, peirteneci. nte 
al mismo aña, qiue1 arroja un superávit de pcstlas 
114.229’23.

—Quedar entecada de que D José Alfonso Ca- 
sanova ha apedado ante ei 1 'ábunal supixlmo contra 
la sentenc.a dictalda ¡x>r el Cerrenc.,;o-Adm nñ- 
trativo de esta provincia de f.-cna 17 •.V marzo úi- 
timo, de¡negán'do.e 'sus objecioc-er. ai pro;, ecto ?e re
forma interior de la ciudad, deb endo comparecer 
este Ayuntalmknto en el pazo de treinta dias.

Sesión del día 26 Je ma^o

—Lectura y apnobac ón del .acta da la anterior.
—Se acordó: Hacei consta- 'n a-'ri la sincera 

condolencia de. asta Corporación por el faliíci-

— ——■_■■
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• \ _
mietrito del1 que fué Temeínte1 dé A". C "v O. Pío Ai-, 
tdlaguirre Añorga, y que &e conrinique a la familia 
del fma’do, y que en la itgh a de la Casa Ampa
ro se ceíeibre!, er.l "el momento oportuno, lima mjsa 
de; “requ/le'm” en sulrcigioi de su alima.

^Hacer constar en acta la satisfacción del 
Ayuntamiento por el nombi amiento de D. José 
Miaría ¡García Bellenguer para Presidente de lia 
Unión1 Territorial d-: Coópera.tiv^ deil Ca^npto, y 
por haber obtenklo D. Juan Baustista Bastero la 
plaza de Catedrático por oposiciór,; de la Escuela de 

Veterinaria de esta aiudad.
—Quedar enterada <>e que el Mmtsterio de la Go

bernación ha aprobado la rewám^Ón acordada por 
el Ayuntamiento, mediante expedienta de depki- 
ració:n, del obrero, del servicio de 1 iinpieza I). Do- 

miingo Serrano Arma’.é.
—Efectuar la corrida da escalas del Cuerpo de 

Practicantes <?& la Bei eficencia municipal, corres- 
'pondiea.te a vacante uroducida por jubilación for
zosa de D. Roberto Veántemilla, pasando a ocupar 
da p.aza de Practicante de l^Cása Amparo D. Ma
riano Ramo Cubero y • la dje' I racticante. de Zona 
D. Aurelio Alonso Carnicer, y declarar la vacan
te que resulta e,:4 el escalafón o Practicantes de 
guardia para que sea cubicr'.a por opo's.ción.

—Jubilar por h&er cuhrpi'do Ja ed’ad.reglamen
taria: Al Inspector municipal veterinario I). Ma
nuel Ibáñez Castejón, y al obrero afecto a la Di- 
reepión <de Arquitectura D. idariano Santolaria 
Baus, asignándoles a cada uño el! haber pasivo 
anual equivale• te al 90 por -.00 oe los sueldo's que 

actualmente- distrutan.
—Desestimar instancia de D. Jaime Fibla Viz- 

carro que sohcjta se le concéda en propiedad lia 
plaza de obrero que 'desempeñaba ánteriorment

—Concedtr licencia de dos incb^s, sin'sueldo,-ai 
Guardia muniuipa. I). Ensebio Soria Sá-chez, y 
un mes, sin 'sudldo, taml ’-én Guaridla mluñicip^'l 

D. Mariano Guailar Marques.
• —Desestimar instancia diil ( licial 3.° D. Jesús 
Serrado y oíros firmantes, en la que solicitan re
vocación del acuerdo adoptad'.1 por esta Comrsjóri 
Permanente en 7 de abril ú’l’mo, modificando ell 
número que primieralmente -lies fué conceldi'd’o en ei 
escáiáfón -de . u categoría por no haber variado 
los motivos que origmaron. ’a adopció । de dicho 
acuerdo.
•_ Quedar enterada del ofició de 1a Diputación 

Provincial de Huesca adhiriéndose a 'iá petición de 
este Ayuntamiento solicitando la publ.cació.n^cíel 
“ICancionero Aragonés” por c! Con'sejo Superior 
qie, Investigaciones Científicas.

—Declarar vacante una pliza de deteinfector del 
Laboratorio muniuipa! que deberá proveerse, mc
d ¡ante ccncurso^oposicíón.

_Aceptar sentencia <?el Ttibunal de Recursos 
contra sanciones «n el interpuesto por D. Luis 
Gil García, contra acuerdo de destitución de ¡su 
cargo de Matarife d^? segunda en fa que argumen
ta deficiencias de tramitación m el expediente y 
ordena que. sea restituido el encartado al cargo 
que desempeña, deljando, exped.tada la potestad 
correccionl de este Ayúntamei.to para terminar 
el expediente reponiéndolo al momento en que se 
le debió formular el p.iego de cargos, sin perjui
cio de interponer contra d eba suntenqia el opor
tuno recurso conteucioso-admiirstrativo.,

।_Aprobar relación dé factures de Illa Seúcuón de 

Gobernación.
__Lpncetier perlmisos para realizar diversas 

obras en: Avenida del Ferrocarril1; Miral.bueno, 
manzana 4; Gm era]!' V raneo, 102; Unceta, 56; San 
Jorge, 8; Independen|;a, 10; Don Jaime; 2 y 4; 
Cast.llo, 239; Armas, 51; Sitios, 6; Boggiero, 35; 
Unceta, 21 y 23; .San Bjas, 53; Monzaibarba, 45; 
Armas, 13; Avenida San José, 159; 'Sixto Gelo- 
rrio, 15; Fuenclára, 6; Santa Isabel, 18; cammo 
Moii?zaibarba; Camino del; Sábado, 294 duplicado; 
barrio Olúvcr, sin númeio; Arias, 22; Mmalbueno, 
sin número; Mariano Gracia.. / ;• Don Jaime, 26, 
Capitán Pina, 14; JuyLbol; 52; Escuelas Pías, 17; 
Predicadores, 44; Avenida de, Carmen, 8; Rampn 
y Cajal, 35; Ricardo dej Arco. 9; Miguel Servet 
(angular a Uttillas); Ciprés. 4; Hgnatelli, 13; 
Miraibueno, partida de la Pomarada Baja; Jesús, 
37; Sa-n Pabo, 117; 'Cabeza de Buena Vista, 3; 
muelto (junto a Puente de Aincnc^); San Jorge, 
7; jCasta Alvarez, 11; Méndez Núñe'Z, 10; Norte, 
7 y 9; Av niela Cata uña, 3; Padre ¡P'ollanco, 16, 

y Borao, 11. .
—Recibir definitivamente .as obras de instala

ción de tuberías para -di abasteóimiento de agua 
del sector de la Ciudad Universitaria.

—Autorizar a D. Domingo. Serrano Ferrer para 
ei¡ apeo d un árbol en Monta fiara, 296, abonando 
pneviainTeqte este señor en la Caja municipal pe

setas 25.
—k obstruir la acera en Avo:r<i'a Cataluña, 17 y 

19, según ha interesado Ja 9. A “Maquinista y 

Fundiciones deli Ejbfo”.
' —Aprobar: una rert.ficacim de obra señalada 
con el niimie.vo 2, re itiya a ia i ontrata de cons
trucción dé lia cámara de, sed oyeptación prel mi- 
uar dé las aguas para e] abastecimiento de la ciu

dad, que asci'eride'á 10.061’95 pnl:et'as, y otra cer

:----------------------------------------------------------------------- ---------
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tificación señalada con .el número 4, <?e la contrata 
¿'e construcción de un colector para desagüe de la 
margen derecha del rio Huerva en sus perfiles del 
1 al 28 (zona de M i "afilio res

—Contestar a la Sociedad de Propietarios Par- 
ce,listas de|. barrio >de Comín respecto a s,u -deseo de 
que se (urbanice e'i sector conespondiente. a la calle 
de Santa Cecilia;1 qm fXDirección de Arquitectura 
está ultimando el plano de extensión de ia c.udad, 
y una vez lexpúésvo al público. seTá el momento- 
oportuno para plantear las rc< laimaciones que se 
estimen. • . \

—Aumentar al sueldo que tiene asignado-el1 se
ñor Archívelo municij)al, las 1 500 pesetas que se 
le conceden como subvenci n de casa-habitación.

—-Solicitar autorización para dar el nombre de 
D. Francisco, de Cidón a ly. calle de Ansón.

—Aprobar relación <?e factura.1- de la Sección de 
Qoibernac.ón,

—Autorizar: a D. Rafael Lombar, para reali
zar obras die. aumento de dos plantas, en San Pa
blo, 122; a D. Anget Marco, aumento de; planta 
de áticos en Coso., ISO y 182, y a D. Aniceto Sán*- 
chez, para reforma de distnbuoít n, en, Pradilla, 40.

—(Conceder permiso para construir edificio: a 
D. José Rubio, en Arzobispo Scildevi|ia, 3; a don 
Victorio Terán, en ¡Santa Istbel, 136; a D. Fébx 
López, en Santa Teresa, 10; a D. Santiago M*ené, 
en Moir.itañana, 303, y a D. Pedro Rubio, en Her- 
^nanos. Bonilla. 4 y 6.

—Remitir a la Comiisaría de Defensa de-ll ¡Pa
trimonio Artist.coi .Nacional ti proyecto dei mjuno 
de contención de 1/a muralla romana en la expla
nada tile San Juan de los Panc'ies, para su apro
bación. « '

—Autorizar a '¡a Cojnisari . c'dl Servicio, de, De
fensa de]| Patrimonio Artístm;’ Nacional para rea
lizar obras de reparación de v.r.o de líos tambo
res de la muralla romana, indicada anteriormente.

¡—Aprdbar la liquidación de Jas obras de cons
trucción de. un edi.ficio para Glicinas y viviendas 
en el Parque, de Primo de Rivera, así como Ha úl
tima certificación di obra ejecutada por la cons- ’x 
trucción -de <u.ni mura de contei-ción de 'la explana
da de San Juan de Jos Paneles, 3 la factura de la ' 
contrata del servicio de limpieza por diferencia del 
importe de una mensualidad extraordjnar.a a1^1 
personal! afecto a dicho servicio.

—Adqu.rir 570 metros de- manguera “Ideas.” 
coa1 destino al Servicio de1 Incendios, aceptan-do lia 
oferta presaritada por la Casa “Comercial. iFire-‘ 

lli", S. A.
.—Aprob?. coiid ciones fijadas por -la Direc-

1

ción Ide Arquitectura municipal, para proceder, 
mediante concurso abreviado a.l derribo <?e la casa 
2 y 4 de Santo Doininguito de Val. ,

—Cor signar en el próximo presupuesto un cré
dito de 434 pesetas a lavor del Sindicato de Riegos 
de Miralbueno, como canon del año 1943, por atra
vesar acequias y Camino Viejo de Casa Blanca, 
con motivo de la construcc ón de alcantarillado en 
la prolliongación de la Gran Vía. •

(Continuará)

Núm. 3.310
Distrito Minero de Zaragoza

Se publica para general conocimiento la siguiente:
CIRCULAR

<Ministerio de Industria y Comercio. —Comisión 
Reguladora para la distribución del carbón. -^No ha 
hiendo podido conseguir de una manera absoluta que 
las declaraciones trimestral, s de consumidores de car
bones, modelo 30 B, y de almacenistas, modelo 29 NE, 
sean presentadas dentro de los plazos señalados, a pe
sar de las reiteradas comunicaciones que constante
mente han sido cursadas para dicho objeto, y causán- 
-dose con esa lenidad, que en algunos momentos hay 
que interpretar de mala fe un perjuicio grandísimo de 
la debida marcha que han de seguir los trabajos esta
dísticos, esta Presidencia ha resuelto:

l .° Recordara todos los consumidores y almace
nistas por última vez, la obligación que tienen de pre
sentar sus declaraciones juradas trimestrales, dentro de 
los diez primeros días del mes siguiente a aquel en que 
terminó el trimestre a que se referían, bien en las Dele
gaciones Provinciales respectivas, y para las provincias 
en que no existan éstas, en esta Comisión Reguladora 
para la distribución del Carbón (Alcalá, 54, Madrid).

2 .° Se les advierte que las declaraciones han de ser 
cubiertas con la más rigurosa exactitud, debiendo te 
ner presente para ellos que son declaraciones juradas,.e 
incurrirán en las sanciones que se determinan en el ca
so siguiente los que por negligencia o mala voluntad 
dejaren de hacerlo.

3 .° La falta de cumplimiento de estos preceptos re
glamentarios darán lugar, sin previo aviso, a la impo
sición de una sanción que consistirá:

a) Para las Empresas o particulares que tengan 
asignado cupo de carbón para sus respectivas indus
trias, le será anulado éste, quedando desde aquel mo
mento sin carbón alguno. ‘

b) Para los que no tengan asignado cupo a'guno, 
pasándose relación de ellos a los almacenistas de las 
localidades en donde pudieran proveerse, para que no 
se les sirva éste. ,

c) Como complemento, será pasado igualmente a 
las Fiscalías de Tasas, para las responsabilidades que 
procedan, relación de to^os los que dejaren incumpli
da esta obligación reglamentaria, dentro del plazo se
ñalado que ahora se les recuerda.

d) Igualmente no se les facilitará carbón alguno a 
todos los que, viniendo trabajando de una manera 
clandestina, no se tiene conocimiento de ellos en esta 
Comisión, y serán pasados a las Fiscalías Provinciales 
de Tasas, en el mismo momento de tener conocimien
to de su existencia. 1

Madrid, 31 de julio de 1943. -P.: El Presidente (fir
ma ilt gibe)». '

■ Zaragoza, 15 de agosto de 1943. —El Delegado de 
Combustibles, José Arrechea Arrechea.

/
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■ 8 E C C I O N S E X T A
URREA DE JALON Núm. 3.308

D. Cónstam :o Casanova BaqueTizo. A’calde-Pre- 
sidiente del Ayuntamiento .nacional! de Urrea 
de Jaf'ón:
Hago saber: Que ei Avuntamiento de su presi

dencia, en sesiórj («errada el día 8 del actuail, 
acordó «declarar vacante’ Waza de plantilla de 
Alpuacill de este Avmitamie-ito ñor fallerim ento 
del que la desempeñaba, y armnc'arla a cond-irso 
para su provisión en propiedad. 1 ajo las siguientes 
bases:

1 .a Las 'funciones del citado empleo subalíer- 
ro serán1 as proniac de bi» carro. 1a O'bi':p'arió"’' de 
auxfh'ar los trabaios de Se'cret i-ía las de vigilan
cia. voz nública y cuanta^ le confiera y ordene la 
Corn^ ración.

2 .a Ei haber anua’ cine disfrutará e! referido 
emn’eo será <'e 1 800 pe^etao. parradas <di*'hl presu
puesto municipal por menst.alidad-es' vencidas Dis
frutará. además’, d» los derecho^ establecidos o 
!que puedan estableceT se de voz mímica oficá1 nara 
asuntos ñor tirares v e‘1 50 por 100 d,? Ide^nn- 
c'ab oue frumiíe v que haga efeotivas Ta Autoridad 
ibrial por k'íracció.--/ de *banJ.:.v <>e policía y buen 
gobierno ,

3 .a Lo's coniciirsant«r'. nrefutnrán sus instancias 
re-intoprada'= con arreglo a 1n í.ev del Tinubre. dm- 
gidac a la AlcáVb'a-Presiderc’a durante e^n^azo. de 
treinta Mías háHLps a contar desdi? el simdc'it'p al 
en nue se puMique estti animcrió en el “Boletín 
Oficial” dr 1a nrovucia, acompañadas de los do
cumentos siguientes:

• \
a) Certificado d? nacimiento ove justifique te

ner más de 23 afros v menos de 40 •
■b) Certificado de carece" de r. n fe ceder 'to|c pena

les. expedido por ?J Registro ContraLde Penados.
c) Certificado d^ buena comí-cta expedido por 

la Alcaidía del pueblo de su i esidcn'G’a.
di Certificado iustificativo de su aHhe's’ón al 

g’prio'o movimiento raciona11. ..'xpedido por l- Co- 
man.dann;a He la Guardia Civil <1 1 puesto de su de
marcación.

’c) Certificado facultativo' que justifique se* ha
lla úti’ para e! deseimnefio del cargo.

f) Cuantos «d/acumie to< crean oportunos apor
tar Tos concursantes para justificar 'sus, méritos, y 
co n'di" c i on e s eisp e oi alie s.

4.a Lo's concursantes se soin^terán a un examen 
de* aptitud ante un Tr'bunal C' nsti'tuídb cibhforme 
determira la Orden dej Mini.-terio ííé hi Goberna
ción- de fedha 30 de octubre, de 1939, a los cuales 
se darán a. conocer el loca'1, día y hora que a tal 
efecto se reunirá ell citado fl rihuna:!.

El examen de aptitud versará 'sobre Los, conoci
mientos, siguientes: • *

I. Escritura al dútado.
II. Demostrar prácticamente saber «las cuatro 

reglas de aritmética.

III. Fu xiones d?*Alcaldes, 1 eniente-s y Conce,- 
ja es.

IV. Fundones de ios !Sécrr;aiios e Intervento
res de, la Administración Loca!. *

1 V. Idea general de los impuestos municipales.
VI. Carácter y funciones de ios Agentes de la 

Autoridad! "
VIL . Redacción de una denuncia bajo el supues

to que 'formule el Tribuna/!.
5 .a Cada miembro del Tribuna", («onced'erá diez 

puntos comofmáximb a cad^ uro de Ic.c concursan
tes examíinadois, que sumados los concedidos por 
el número d'e componentes, e! coeficente deter 
minará si -el concursarte ha el tenido cinco pun
to?, como mínimum para se" cer arado apto.

El fayo de! Tr bunap sera inapéable.
6 .a El Tribunal, te;rlmina<l,o el examen de apti

tud. determinará To? (fohcursanre's que han presen
tado la documentación exigida, y elevará propues
ta al Ayuntamiento de los declarados aptos por 
orden die preferencia, Lenierdó pera ello en cuerna 
todas las circunstancias dentro de ¿a misma pun
tuación. a tenor -de 1o dispuesto en la Ley de 25 
de agosto de 1939 y Orden mencionada de 30 de1 
octubre fde 1939.

7 .a El Ayuntamiento, er- vista de la propuesta 
d'ell Tribunal-, resolverá el concurso con sujmón 
Astricta a lo dispuesto en e.1! articuló 9.° de la pre- 
c tada Orden ministeriall de octubre -de 1939, tras
pasando el cupo de uno a o^ro grupo confon ne al 
apartado c) /leí mistoo, y si no hubiera concur- 
s'antes aprobados ton ell dietocho de preferencia 
que dicha Orden determina, nombrará libr emente 
al concursante que reúna 'a- condiciones estable
cidas. ; ' '

Urre^ de Jalón. 15 de agosto de 1943. — El Al
calde, Constancio ICasarova.

$ O N S E P T I M 4

Juzgados mil tares

Núm. 3.311
5.a REGION M1LITAR.-ZARAGOZA

Comparecerán en el plazo de quince días a partir 
de la publicación ds esta orlen, ante el juzgado militar 
núm. 13 (sito en el Cuartel d^ Trinitarios, paseo «i? Ma 
ría Agus'in), los tres individuos, de unos 25 añ« s de 
edad, estatura 1*600 metros aproximadamente dos de 
ellos, y el otro, algo más alto, vistiendo trajes bastante 
usados, de color claro y otro marrón más obscuro, sin 
prenda de cabeza, que el día - d«- diciembre de 1942, 
a las nueve de la m. ñaña, en el kilómetro 17 de la ca
rretera de jau'in a Fuendetodos (Zaragoza), atracaron 
al vecino de Fuendetodos Emi iano Saiutñi Lucientes, 
que iba con un carro; para notificarles el procesamien
to y constituirse en prisión, bajo apercibirnif nto que de 
no efectuarlo se án declarad- s como rebeldes.

Zaragoza, trece d«j agosto de mil rioveci» ntos cuaren
ta y tres.—El Juez instructor, Plácido Ga án.
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Núm. 3.312

5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA

LASHERAS LANGOYO (Alejandro), hijo de desco
nocido y de M^rfa, n fural de Alagón, provincia de Za- 
ragr'za, de 27 años de edad;

FERNANDEZ MUÑOZ (Fé'ix), hijo de Fe'ine y de 
Benita, na’ural de Ihdes, provincia de Zaragoza, de 
27 años, domiciliado últimamente, sufriendo condena, 
en Alca'á de Henares;

BELTRAN PEREZ (José), hijo de Marcelino v de 
Trinidad, natural de Nuez de Ebro. provincia de Zara 
goza, de 28 años de edad y domiciliado últimamente 
en Nuez de Ebro; • " ./ 1

MARCO SISAMON (Baldomcro), h'jo de Dionisio 
y de Francisca, natural de Torrijo de la Cañada, pro
vincia de Zaragoza, de 26 años de edad, domiciliado 
últimamente en Torrijo de la Cañada;

BOSQUE PINA (Mariano) h'jo de José y de Rosa, 
natural de Terrer, provincia de Zaragoza, de 26 años 
de eda *; . •

TUPIAN ARTE (fosé), h'jo de Teodoro v de Irene, 
natural de Quinto, pn yincia de Zaragoza, de 26 
afins de edad domiciliado últimamente en Quinto (Za 
ragoza);

PEREZ SANCHO (Paulino), h’jo de Isidoro v de Ber
nardina natural de Torreilas. prnvmci de Zaragoza, 
de 25 años de edad, dQmici'iado últimamente en un 
canino de concentración en (Francia);

MORETIN APARICIO (Miguel Wenceslao), hijo de 
Daniel y de Saturnina, natural de Alagón, provincia 
de Zaragoza, de 76 años de edad;

GRAN GONZALEZ (Antonio), hijo de Antonio y 
de Dínnisia, natural de Alagón, provincia de Zaragoza, 
de 27 años de edad;

BRAVO GONZALEZ (Antonio), h'jo de Antonio y de 
Di'misia, natural de Alagón, provincia de Zaragoza, de 
27 años de edad, , - " v : 
sujetos a expediente por haber faltado a concentración 
a la Cija de Recluta de Zaragoza para su destino a 
Cuerpo, comparecerán dentro del término de treinta 
días en Zaragoza ante el Juez instructor D. Francisco 
Domingo Agttirre; en la Agrupación de Tropas de In
tendencia de guarnición en Zaragoza, bajo apercibi
miento de ser declarados rebeldes si no lo efectúan.

Zaragoza, catorce de agosto de mil novecientos cua
renta y tres.—El Juez instructor, Francisco Domingo.

■Juzgados de primera instancia

• Nú'm. 3.30? v

JUZGADO NUM. 8. —' BARCELONA

En los autos de m-enor cuantía promovidos por 
“Cros”,^. A., contra D. Gregorio Calvo y otioi, 
se ha dictado, antre <tras, lia ‘ígiLÍente:

“Providencia: BarceTona, 29 de miayo. de 194^3. 
Se tiene por presentado eli ante i lor escrito que se 
unirá con testimonio de la escritura de1 poder para 
ser devuelto el Original co-o los demás idocumentos ' 
que se acompañan, formándose autos en los que se 
tiene por comparecido y parte ai Procurador don 
Frami sco Calvo Rent er, en ncmlre y representa
ción de la demandante Sociedad Anónima “Cros”, 
con el que se. entenderán las sucesivas, notificacio
nes; s-e admite, conrorme a de. echo, la demanda 
que se formul'a, que; sustanciará por los trámi

tes dlel juic o declarativo de menor 'súantía y dle la 
Imisma se confere trasllaido' con cmplazamiiento a 
los diema-ndadoc. D. Gregorio C il'vc, D M-nnuer1 Cu
bero, D. Pedro ICubefo, D. M'guel' Val D iPedird 
Aznar D Máx:mo Galve. D losé M a Berné. don 
Gt^He^mo Bordonaba. D. Mnniull Ravo v D. Es
teban Sánchez, a f:n de oue lentro dlel tér'mino d- 
done días, atendida h distancia de su res'defncia, 
cdtniparezca'r'.en I05 autos v contesten dicha deman
da. exnidiéndlose para etilo p* oportuno exhorto' al 
Juzp"aldo d'p igual' clase de Be'chite facultando a 
su portad’or parafintervenir ?n su d'ilige’nc’amiento. 
Lo mandó v firma e11 Sr. D F-arcis^o T ónez Nie
to. btez d!e.pr:mera instanefa de1 T'izgadh número 
8: dov fe. — Franciscio López Nieto. — Ante mí, 
Ju'-i- C V’lhienóás”.

“Providencia: Barcelona. 30 de iulio H- 1943. 
Unanse el procedente -escrVo v exhorto cumnli- 
mentado eme ce acomiñnña a site autos, v en cuan
to a otrosí, comió se pide, oract'lnuese ci emn^aza- 

| miento de líos demandados D Gregorio Ga^ve, 
D. ManueT Orbe;o. D Mi^né'1 Vai, D Peidlro Aznar, 
D Máximo Galve. D Girllernyí Perdonaba, dom 
Manuel Ravo v D Esteban Sánchez, de ’gnora- 
/do paradero, por medio dq edictos, filándole un 
ciempCar en Estrado.' v rem'Uí u’óse otros para su 
inserciión en el “Boíleftín Ofical” de esta nrovincia 
y de iTa de Zaragoza, exn’díéi c'ose a’l .efecto ¡los 
Qportuitos eiemnlares v ddsnarLo$ necesarios.. — 
Lo mandó v ‘firma e' Sr D. Luis 'Sieirtic Anfruns, 
Juez imunicina1 en func’onn'<l de primera, instancia 
del' Juzgado núm 8: dov fe. — Luis Sentís. — 
Ante1 mí', Juan C Vilipendias”.

Y para que sirva de .notificación v emnlazam'cu
to en legal forma a D. Gregoiio GaJlv-e. D GmUeir- 
mo Pordon Piba. D. Manu el Ci Lf.ro. D M’guer Val'. 
D. Pedro Aznar. D. Máximo Ga^e. D Manuel 
Rayo y D.Esteban Sárichez, de ignoradlo parade
ro, libro ‘y* firmo eT presenta en Barcelona a trein- 
•p dp inlio de m:1 novecientas aparenta v tresi. — 
El Secrtario jludicial. P. H Onio Cabrerizo.

P ARTE NO OFICl

Núm. 3.309

Compafifa Aragonesa de Seguros, S. A.
Anuncio de extravío de póliza

Habiéndose extraviado la póliza núm. 14.246 que 
Compañí 1 Aragonés 1 de Seguros, S. A., expidió en 8 
de enero de 1921, sobre la vida de D. losé Canales 
Calvo, de Riela, provincia de Zaragoza, fallecido, cla
se de Seguro Dotal, se hace público por medio del pre- 

■ sente anuncio que si no fuese presentada en la oficina 
liquidadora de la citada Compmia en Zaragoza, (ca le 
del Coso, núm. 35, principal), dentro del lémíno de 
treinta días, a contar desde esta fecha, se tendrá por 
nula y sin efecto alguno y será sustituida por otro do 

* cumento de igual fuerza y valor.
■ Zaragoza, 18 de agosto de 1943.—Compañía Arago
nesa de Seguros, S. A.

TIP. HOGAR PIGNATELLl


